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Inicio de sesión desde el minuto 35:58. 

 

 

 

PRESIDENTE: Buenas tardes honorables concejales, unidades 

de apoyo. nuestra Policía Nacional. José vamos a hacer por 

favor inicio a la plenaria para hoy lunes 16 de junio del 

2025 para que por favor iniciemos el llamado a lista.  

 

SECRETARIO: Señor presidente muy buenas tardes para usted y 

para todos los honorables concejales, siendo las 4:12 pm 

procedo a hacer primer llamado a lista Gustavo Adolfo Ardila 

Ayala  

 

HC GUSTAVO ARDILA: Presente 

 

SECRETARIO: Oscar Mauricio Arenas Valdivieso  

 

HC OSCAR ARENAS: Muy buenas tardes presente 

  

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco 

  

HC LUIS AVILA: Buenas tardes presente 

  

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno  

 

HC JAVIER AYALA: Bueno, buenas tardes para todos los 

concejales, para todos los presentes, para la mesa directiva 

un saludo especial presente señor secretario 

  

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña, Luis Fernando Castañeda 

Pradilla 

 

HC CHUMI CASTAÑEDA: Buenas tardes secretario, un saludo para 

los honorables concejales, para todo el equipo de la eh Empresa 

Municipal de Aseo de Bucaramanga, un saludo muy especial para 

la gloriosa Policía Nacional, respeto admiración siempre, para 

los ciudadanos que nos están acompañando igualmente Chumi 

Castañeda Centro Democrático presente 

 

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz  

 

HC DAVID CAVANZO: Presente secretario cordial saludo para todos  

 

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo  

 

HC ANDRES DIAZ: Presente  

 

SECRETARIO: Oscar Javier Díaz Laytón, Jorge Edgar Flórez 

Herrera  

 

HC JORGE FLOREZ: Muy buenas tardes secretario, Jorge Flórez 

presente  

 

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas, Robin Anderson Hernández Reyes 

 

HC ROBIN HERNANDEZ: Buenas tardes señor secretario un saludo 

para usted saludar a la mesa directiva a mis compañeros a la 

Policía Nacional y a todos los pertenecientes a la EMAT que 

nos acompañan en la tarde de hoy presente señor secretario y 

muy buenos, muy buenas tardes, dios los bendiga  
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SECRETARIO: Amén, Diego Armando Lozada Trujillo 

 

HC DIEGO LOZADA: Presente señor presidente Gustavo Ardila señor 

secretario Sebastián Diego Lozada en la plenaria  

 

 

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila, Nelson Mantilla 

Blanco, Carlos Felipe Parra Rojas 

 

HC CARLOS PARRA: Presente  

 

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias, Cristian Andrés Reyes 

Aguilar, Daniela Torres Zárate, señor presidente le informo 

que han atendido el llamado lista 11 de 19 honorables 

concejales, Elkin Yesid Bello Peña  

 

HC ELKIN BELLO: Presente  

 

SECRETARIO: Señor presidente han atendido el llamado lista 12 

honorables concejales de 19 habiendo quórum deliberatorio y 

quórum decisorio existiendo quórum deliberatorio y decisorio  

 

PRESIDENTE: Existiendo quórum deliberatorio y decisorio señor 

secretario por favor continuemos orden del día 

  

SECRETARIO: Orden del día: 

1. Llamado a lista y verificación del quórum  

2. Lectura discusión y aprobación del orden del día  

3. Himno de la ciudad Bucaramanga  

4. Presentación del informe de gestión del primer trimestre 

del 2025 empresa de Aseo De Bucaramanga a cargo del Dr. Gustavo 

Avellaneda gerente encargado 

5. Lectura documentos y comunicaciones 

6. Proposiciones y asuntos varios 

Bucaramanga lunes 16 de junio del 2025 hora 4 pm en el salón 

de plenarias Luis Carlos Galán Sarmiento del Concejo Municipal 

de Bucaramanga el presidente Tito Alberto Rangel Arias 

secretario general Juan Sebastián Navarro Herazo. Señor 

presidente ha sido leído el orden del día  

 

PRESIDENTE: Aprueban honorables concejales el orden del día 

 

SECRETARIO: Señor presidente ha sido aprobado el orden del día  

 

PRESIDENTE: Continuemos por favor 

 

SECRETARIO: 3. himno de la ciudad Bucaramanga 

 

                 [HIMNO DE BUCARAMANGA] 

 

PRESIDENTE: Señor secretario por favor continuemos  

 

SECRETARIO: 4. presentación de informe de gestión del primer 

trimestre del 2025 de la empresa de Aseo de Bucaramanga a cargo 

del Dr. Gustavo Avellaneda gerente encargado.  

 

PRESIDENTE: Honorables concejales eh vamos a recibir el primer 

informe de gestión del año 2025 de la empresa de Aseo de  
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Bucaramanga EMAB, hoy en como gerente encargado del Dr. Gustavo 

Avellaneda tiene el uso de la palabra para que haga la 

intervención presentando su primer informe de gestión de la 

EMAB en Bucaramanga. tiene el uso de la palabra y bienvenido 

José y a todo su equipo de trabajo. 

 

INTERVENCION EL DOCTOR GUSTAVO AVELLANEDA GERENTE ENCARGADO 

EMAB: Muy buenas tardes, muy buenas tardes para la mesa 

directiva señor presidente Gustavo Ardila muchas gracias muchas 

gracias para todos los honorables concejales eh para las 

personas que se encuentran en la barra en y los que se 

encuentran conectados a través de los diferentes medios 

agradecerle al equipo de trabajo la EMAB que se encuentra en 

este momento todo el equipo directivo acompañando. el director 

Herbert se encuentra en su periodo vacacional y en este caso 

hemos venido todo el equipo directivo para atender todas las 

diferentes inquietudes y pues hacer esta presentación del 

informe de gestión entonces no vamos a tener ningún 

inconveniente por falta de información porque aquí estamos 

todos los responsables de las áreas. De entrada, dar las 

gracias por el espacio  

 

INTERVENCION DEL HC DIEGO LOZADA: presidente permítame una 

moción  

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra concejal Diego  

 

INTERVENCION DEL HC OSCAR DIAZ: Presidente para registrar 

asistencia por favor si es tan amable gracias  

 

SECRETARIO: Señor presidente se registra la asistencia en el 

recinto del honorable concejal Óscar Javier Díaz Laytón  

 

INTERVENCION DEL HC DIEGO LOZADA: Presidente una consideración 

si me la otorga por favor. es que quiero que  

 

PRESIDENTE: Claro que sí concejal 

 

INTERVENCION DEL HC DIEGO LOZADA: No presidente, es como para 

claridad de la plenaria es en qué condición y quién nos está 

dando el informe si hay un acto administrativo que delega esa 

persona para las condiciones del gerente. hay un gerente 

encargado para que se lo informe a la plenaria y nosotros tener 

tranquilidad si hay un acto administrativo y poder escuchar el 

informe con la mayor tranquilidad del ejercicio. presidente 

esa es una consideración  

 

PRESIDENTE: Tiene razón honorable concejal entonces le pedimos 

el favor al Dr. Gustavo Avellaneda que eh haya que esté en la 

secretaría el acto administrativo por el cual usted está 

encargado  

 

INTERVENCION EL DOCTOR GUSTAVO AVELLANEDA GERENTE ENCARGADO 

EMAB: Eh así es honorable concejal Diego Lozada, hay un acta 

de junta directiva en donde me encargan para el periodo 

vacacional del doctor Helbert Panqueva, que si así lo desean 

se les hará llegar en los diferentes medios a ustedes 

honorables concejales 
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INTERVENCION DEL HC JORGE FLOREZ: Presidente  

 

PRESIDENTE: concejal Jorge Flórez 

  

INTERVENCION DEL HC JORGE FLOREZ: Sí presidente, es que digamos 

yo lo que entiendo que señala el concejal Diego es revisar 

antes el dato administrativo de proceder al informe, entonces 

si lo puede pasar inmediatamente a secretaría es mucho mejor 

doctor gracias  

 

PRESIDENTE: A usted honorable concejal, ya el doctor Gustavo 

Avellaneda va a pasar el acto administrativo a la secretaría 

para que de igual manera lo podamos proyectar en los medios 

audiovisuales que tiene acá el concejo de Bucaramanga. 

Señor secretario por favor certifique el documento que acaba 

de recibir  

 

SECRETARIO: Señor presidente recibí eh comunicación interna de 

el de Elda Yadira Espinoza Gómez profesional universitario 

Gestión del Talento Humano dirigida a Gustavo Andrés Avellaneda 

Rojas director técnico y operativo que tiene como asunto 

designación como gerente suplente periodo del 13 de junio al 7 

de julio del 2025. se le pone presente acta de la junta 

directiva de la Empresa de Aseo Bucaramanga ah del 27 de mayo 

del 2025 en la que en la que se hace la respectiva designación; 

ya entonces honorables concejales les remito el documento vía 

WhatsApp para que tengan conocimiento 

 

PRESIDENTE: Habiendo recibido la certificación solicitada por 

los honorables concejales ahora sí Dr. Gustavo Avellaneda por 

favor inicie la presentación del primer informe de gestión del 

año 2025 de la Empresa Municipal de Aseo de Bucaramanga (EMAB) 

 

INTERVENCION EL DOCTOR GUSTAVO AVELLANEDA GERENTE ENCARGADO 

EMAB: 

Bueno, continuando con la presentación siguiente diapositiva 

por favor.  

 

 
 

Ok, tenemos el informe de gestión del primer trimestre del año 

2025 de la Empresa Municipal de Aseo de Bucaramanga compuesto 

por la gestión operativa, disposición final, gestión eh social 

y cultura ciudadana, gestión jurídica, gestión administrativa 

y financiera, y finalizamos con la gestión comercial.  
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en cuanto a la gestión operativa básicamente tenemos un 

componente que es el de los barridos de áreas públicas que está 

compuesto por la malla vial y por las zonas duras en enero 

febrero y marzo aproximadamente se han barrido alrededor de 

(104,970 km). la malla vial básicamente, está compuesto, por 

todos aquellos sectores y zonas públicas que le pertenece el 

área de prestación del servicio de la empresa de aseo de 

Bucaramanga. 

 

 
 

En el tema de limpieza urbana tenemos los componentes de poda 

corte de césped y el lavado de puentes, en el caso de la poda 

de árboles a 31 de marzo hemos intervenido 1293 individuos en 

el caso del corte de césped hemos intervenido 237,663 m³ y para 

el caso del lavado hemos hecho a 31 de marzo el lavado de 9 

puentes.  
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Estos son datos con corte a marzo de 2025 en cuanto a 

recolección y transporte tenemos nosotros la frecuencia de 

lunes miércoles y viernes en donde tenemos rutas para la 

jornada que inicia a las 4 de la mañana son aproximadamente 10 

rutas y para la noche, aproximadamente siete rutas en total 

son 17 rutas que cubren lunes miércoles y viernes. los martes 

jueves y sábados tenemos para la mañana también 10 ruta y en 

la noche siete rutas para un total de 17 rutas. las rutas eh 

diarias que se realizan en la jornada de la tarde son eh rutas 

especiales para eh usuarios especiales y tenemos unas rutas 

especiales también en la jornada de la noche para un total de 

16, en el caso de los domingos en la mañana tenemos cuatro 

rutas la que sale a las 5 de la mañana hasta aproximadamente 

el mediodía en la tarde que se está despachando aproximadamente 

sobre la 1 de la tarde hasta las 7 de la noche son dos rutas y 

en la noche tenemos nosotros 3 rutas que salen para el domingo 

desde aproximadamente las 7 de la noche hasta las 3 de la 

mañana eso en el caso de los domingos para un total de 59 

rutas.  

 

 
 

En el caso de cierre clausura y post clausura, tenemos unas 

actividades que se nos ven adelantando durante este trimestre 

que consiste mantenimiento de zonas verdes limpieza de canales 

de agua lluvias, fumigación, siembra, vivero, se 

aproximadamente se han sembrado 13,000 plantas en los sitios 

de clausura y post clausura del relleno sanitario el Carrasco 

 

 
 

Para la planta de compostaje ustedes pueden observar en 

pantalla cómo estaba la planta de compostaje para el año 2022 

y cómo es para el año 2025 donde hay aproximadamente unas 30, 

33 camas de compost que se encuentran en proceso de cosecha 

para en los próximos días. 
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Eh tenemos unas cifras importantes para cierre del año 2024 

básicamente ustedes pueden ver el histórico que viene desde el 

año 2022 que fue cuando empezamos a repotenciar la planta hasta 

el año 2024 en donde a la fecha en noviembre y diciembre del 

año 2024 tuvimos picos altos de 938 toneladas y 836 toneladas 

para noviembre y diciembre, eso es la cantidad de material 

vegetal que se recolecta en las dos rutas selectivas que 

nosotros tenemos 

 

 
 

Hay hemos realizado también atención de diferentes eventos a 

lo largo de este primer trimestre que ha sido adelantado por 

la administración municipal y también por en algunos sectores. 

tenemos unas actividades importantes en cuanto a compromiso 

con la ciudad, hay unos eh puntos semanales que se han atendido 

por eh orientaciones específicas lavados adicionales hay apoyos 

en las jornadas de siembra y limpieza que promueven 

 

INTERVENCION DE LA HC DANIELA TORRAS: Secretario para registrar 

asistencia  

 

SECRETARIO: Señor presidente siendo las 4:28 de la tarde se 

registra la asistencia de la concejala Daniela Torres  

 

PRESIDENTE: Continúe señor gerente  

 

INTERVENCION EL DOCTOR GUSTAVO AVELLANEDA GERENTE ENCARGADO 

EMAB: 
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Tenemos jornadas de apoyo en siembras y limpiezas que son 

promovidas por los diferentes líderes de las eh de comunales y 

tenemos jornadas de recolección de inservibles que son 

requeridos en los diferentes barrios y comunas para 

presentación de lo que tiene que ver con el componente de 

disposición final nos va a acompañar el ingeniero Javier 

Carrillo que es el director de planeación en donde nos va a 

explicar en qué vamos con los temas de los proyectos que avanzan 

para la EMAB 

 

PRESIDENTE: Señor gerente, vamos a darle el uso de la palabra 

a Javier Carrillo director de planeación es funcionario ¿no? 

es funcionario ¿no? Ok 

 

INTERVENCION DEL DIRECTOR DE PLANEACION JAVIER CARRILLO: Buenas 

tardes para todos, mi nombre es Javier Carrillo director de 

planeación de la Empresa de Aseo de Bucaramanga 

 

 
 

Respecto al componente de disposición final la eh empresa de 

Aseo eh durante los meses de enero febrero y marzo ha realizado 

todas las actividades contempladas dentro del plan de manejo 

ambiental eh dentro de nuestro permiso autorizaciones que con 

el que contamos actualmente es decir eh estamos manejando el 

control de emisiones atmosféricas de vertimientos eh olores 

como tal y aves en el sector  

 

INTERVENCION DEL HC HENRY GAMBOA: presidente para registrar 

asistencia  

 

INTERVENCION DEL DIRECTOR DE PLANEACION JAVIER CARRILLO: eh 

actualmente  
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SECRETARIO: Señor, señor, presidente siendo las 4:30 se 

registra la asistencia del concejal Henry Gamboa  

 

PRESIDENTE: Continúe por favor 

 

INTERVENCION DEL DIRECTOR DE PLANEACION JAVIER CARRILLO: 

Durante los primeros 3 meses llegaron al relleno sanitario 

87,281 toneladas de los cuales el 96% fueron a celda y 4% 

aproximadamente se desvió de la celda y fueron a otros sitios 

dentro del relleno para un tratamiento diferente al 

enterramiento. respecto a la orden judicial de cierre del 

relleno sanitario en el cual en este en este trimestre hemos, 

hemos, participado en las mesas técnicas propuestas y definidas 

por el juez 15 administrativo junto con todas las, los actores 

involucrados en este cumplimiento del fallo, e en esa orden 

judicial eh lo que se solicita son tres acciones fundamentales: 

 

 

 
 

El primero, es el cierre definitivo del Carrasco. Segundo, la 

habilitación de un nuevo sitio de disposición final, y el 

tercero eh definir planes de acción de corto mediano y largo 

plazo en relación al cierre definitivo del Carrasco esa es una 

acción competencia propia de la Empresa de Aseo de Bucaramanga 

es en el cual hemos estado participando y hemos estado 

definiendo informándole al juez cómo ha estado el cumplimiento 

de esa disminución del de los residuos que ingresan al relleno 

sanitario en relación a la habilitación de un nuevo sitio de 

disposición final y los planes de acción de corto mediano y 

largo plazo esas dos acciones o esas dos obligaciones son 

directamente responsabilidad de los municipios y la empresa 

SEO en compañía con la Autoridad Ambiental CDMB cumple una 

función de apoyo coordinado y orientación eh ante estas dos 

estas dos obligaciones ahora en cuanto al cumplimiento del 

fallo para poder dar eh para poder cumplir como tal ese 

requerimiento eh hay dos acciones importantes que hay que 

manejar una es la identificación de un nuevo relleno y la otra 

es la de tecnologías diferentes al enterramiento esta esta 

obligación que tiene la empresa Aseo de cerrar el relleno de 

hacer un cambio eh de impedir ya o lograr una disminución 

importante de residuos que ingresan a la celda es prácticamente 

hacer un cambio de un cambio de modelo de pasar de economía 

lineal como es como está actualmente a nivel nacional a una 

economía circular.  
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eh Para poder nosotros cumplir con un nuevo relleno hay dos 

formas de poder hacerlo uno es licenciar un nuevo sitio o 

llevar el relleno a un nuevo sitio o segundo trasladar los 

residuos a otro relleno que ya cuenta actualmente con una 

licencia estas dos estas dos acciones ya la empresa de Aseo 

pues no tiene una responsabilidad como tal de poder licenciar 

un nuevo sitio los eh en el año 2015 la empresa contrató un 

estudio de una consultoría que se llama SOLAMES en el cual se 

identificó 13 sitios que pudieran potencialmente ser eh 

realizársele una un trámite o un licenciamiento, en ese momento 

contaban con licencia Monteredondo, Peñas estaba en un trámite, 

Chocoa contaba con licencia y Carrasco pues contaba con la 

capacidad una capacidad en ese momento eh esos todos esos 

sitios que estaba mencionando tienen dificultades jurídicas 

porque tenían una Monteredondo contaba con una oposición social 

y una suspensión de la licencia peñas nunca logró contar con 

licencia ambiental y Chocoa como es bien sabido el año pasado 

ya salió una ascendencia en el cual se prohíbe Se prohibía la 

disposición de los residuos allí por efectos de contaminación 

del recurso hídrico. en el año 2019 mediante un estudio de la 

empresa del perdón del área metropolitana de Bucaramanga con 

la Alcaldía de Bucaramanga y la Universidad Industrial de 

Santander logró realizar el convenio 132 año 2019 en el cual 

se adelantó en dos fases es decir se avanzó en un 66% eh lo 

las obligaciones como tal el marco de este convenio y faltó un 

porcentaje que correspondía ya a la realización de unas 

mediciones en campo y una socialización con la comunidad y esto 

pasó porque pues la comunidad se opuso rotundamente a la a 

poder a poder pasar a la etapa de esas mediciones en el sitio, 

ese es un estudio los más completos que hay a nivel nacional 

es un estudio que contemplaba todas las restricciones que pide 

la normatividad en Colombia para ubicar un nuevo relleno 

sanitario, pero lastimosamente por el tema social pues no fue 

posible pasar a definir cómo sería la escala o el tamaño del 

sitio para la ubicación de un nuevo relleno eso es simplemente 

para llegar a decir este es el lugar que puede que pudiera 

recibir los residuos esta es la capacidad que pudiera tener 

pero de ahí en adelante pasaba al tema de licenciamiento 

ambiental, normalmente un tema licenciamiento ambiental de un 

relleno sanitario puede durar entre 4 a 6 años en ese proceso. 

la otra forma de encontrar de tener un nuevo relleno es 

trasladar los residuos a otro eh pues lastimosamente los 

rellenos que existen el más cercano se encuentra en 

Barrancabermeja y los demás  



 

 CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha: 

ENERO 
DE 2024 

Código: 
CPOL-FT-01 Serie: 

Página 
12 de 40 

 

 

 

 

 

 

están aproximadamente entre 120 km y 45 km, son distancias que 

técnicamente y económicamente hacen inviable trasladar 

residuos a esa distancia, eh en esas en lo que relativamente 

está más cerca estaba Barrancabermeja el Cucharo, en San Gil, 

las bateas en Aguachica, que fue el sitio donde se llevaron 

los residuos en el año 2021 ante el cierre eh el 13 de agosto 

de 2021 ante el cierre del Carrasco y pero pues eh fue imposible 

no fue posible llevar los residuos porque la comunidad y la 

mismo alcalde se opuso, alcalde de Aguachica se opuso a la 

disposición de los residuos allí y es entendible, porque la 

mayoría de estos de estos sitios si bien cuentan con licencia 

ambiental la capacidad de recibir o aceptar residuos es 

relativamente baja diferente son aproximadamente son rellenos 

que pueden recibir entre 100, 150 a 200 toneladas día y 

recordemos Bucaramanga en promedio produce aproximadamente 500 

toneladas por día lo que hace que llevar estos residuos a estos 

sitios le permites agotar rápidamente ese esa capacidad que 

con la que ellos cuentan y con las que tiene el licenciado, eh 

cuando se quiere llevar más residuos a uno de estos sitios 

licenciados lo que se hace es modificar la licencia, es decir 

requeriría un tiempo adicional para ampliar la capacidad  

 

INTERVENCION DEL HC CAMILO MACHADO:  Presidente para registrar 

asistencia por favor  

 

SECRETARIO: Señor presidente siendo las 4:36 de la tarde se 

registra la asistencia del concejal Camilo Andrés Machado 

 

PRESIDENTE: Continúe por favor  

 

INTERVENCION DEL DIRECTOR DE PLANEACION JAVIER CARRILLO: 

 

 
  

Ahora, la otra la otra acción relacionada con el cumplimiento 

del fallo que en el cual estamos participando muy activamente 

en la empresa de Aseo es en la en la de definir unas tecnologías 

diferentes al enterramiento para esto en las mesas técnicas 

que ha propuesto el juez 15 administrativo en el cual hemos 

participado la ha identificado que la una de las soluciones es 

la construcción de una planta de clasificación de residuos 

sólidos en el cual consideramos que eh pudiera ser de 400 

toneladas día su capacidad estas plantas permiten tener una 

eficiencia aproximadamente entre un 20 eh perdón un 80 o 75%, 

es decir, eh es decir, un 20 25% eh van a terminar disponiéndose 

en un en el relleno sanitario, llámese el Carrasco u otro  
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relleno. o sea que los rellenos van a continuar utilizándose 

así exista este tipo de tecnología para poder depositar estos 

estos residuos que los llaman rechazo. esta este tipo de 

plantas eh estamos eh estamos en la etapa de lo de obtener las 

cotizaciones de cuatro aproximadamente que empresas de las 

cuales hemos tenido acercamiento ya contamos con dos 

cotizaciones y estamos próximamente esperamos que antes de que 

finalice el mes de julio se cuente con podamos contar con esas 

dos cotizaciones adicionales para llegar a esas cuatro 

posteriormente a esas cuatro cotizaciones pasaremos al  

diseño de la infraestructura como tal para finalmente poder 

tener el costo de lo que es la construcción del de esa 

infraestructura de la instalación de esos equipos y de la 

puesta en marcha con el fin de proceder a la búsqueda de los 

recursos ya para la construcción y operación de esta planta 

por eso nosotros esperamos disminuir de 400 toneladas día eh 

pasar aproximadamente a unas 300 a 320 toneladas que pueden 

tener una fin un fin diferente al enterramiento y se hace 

mediante tratamientos orgánicos, mediante tratamientos 

aprovechables mediante eh la valorización en por combustibles 

derivados de residuos CDR y como les comentaba finalmente un 

20% indiscutiblemente tiene que llegar a un relleno sanitario 

para hacer el enterramiento. 

Las siguientes son acciones requeridas para dar cumplimiento 

al fallo y es exigencia dejar de enterrar y cumplir planes de 

acción eh como les comentaba hemos estado participando eh 

haciéndole los reportes al juez acerca de ese cumplimiento de 

esas cantidades residuos que mensualmente llegan al relleno y 

de ese reporte de los resultados de los municipios en su 

compromiso de disminución eh una gestión de recursos para la 

construcción y operación de la planta de clasificación como 

les comentaba esta etapa en la que nos encontramos es en la 

etapa de búsqueda de las cotizaciones posteriormente la, el 

diseño para saber cuánto cuesta la infraestructura para la 

instalación de estas de estas equipos y finalmente una 

ampliación de la autorización ambiental para la disposición de 

residuos y sustracción del DRMI. 

 

 
 

la empresa de Aseo si bien cuenta con una importante área para 

el manejo de los residuos sólidos, gran parte de esa área se 

encuentra afectada por eh la el Distrito Regional de Manejo 

Integrado de DRMI que es un área de protección a cargo o 

administrado por la autoridad ambiental y de la mano con el 

juez 15 en las mesas técnicas hemos notificado esa necesidad  
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de hacer un levantamiento del DRMI en una de las zonas que nos 

permita de tal manera construir en ese en ese sitio y poder eh 

implementar esta eh esa construir esta planta de tratamiento 

que sin dudas nos permitirá lograr por lo menos disminuir unas 

300 toneladas día de las 500 que produce Bucaramanga. 

 

 
 

Finalmente, la planta de tratamiento de lixiviados la 

modernización y ampliación de la planta eh ya está construida, 

durante el primer trimestre se hicieron las pruebas y la planta 

está en capacidad ya para aumentar de 2.5 L/S a 4.5 L/S y 

estamos en una fase con la Alcaldía de Bucaramanga de búsqueda 

de los recursos para para comenzar la operación como tal de la 

misma. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Continúe señor gerente encargado  

 

INTERVENCION EL DOCTOR GUSTAVO AVELLANEDA GERENTE ENCARGADO 

EMAB: 

En cuanto a la gestión social y cultura ciudadana durante el 

primer trimestre tenemos hemos realizado campañas de 

sensibilización, hemos impactado aproximadamente a 5,453 

personas, eso es aproximadamente en 31 barrios 16 comunas en 

donde hemos hecho sensibilizaciones puerta a puerta, circuitos 

de cultura ciudadana, eventos en el de Carrasco tour que hemos 

tenido la oportunidad de recibir a diferentes colectivos 

instituciones y colegios para presentarles el relleno sanitario 

del Carrasco. 

 

 
 

En cuanto a la gestión jurídica, nosotros hemos adelantado 

aproximadamente una contratación de $31,922 millones 

correspondiente a $6.512 millones que tiene que ver con 

invitación privada que se hace a única oferta que tiene que  
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ver con eh un estudio de mercado previo que amerita 

cotizaciones de mercado y las otras son las invitaciones de 

varias ofertas que aproximan los $25,409 millones de pesos. 

 

 
 

En cuanto a los procesos jurídicos, pues uno de los capítulos 

más difíciles que tiene la EMAB son 14 procesos sancionatorios 

ambientales que tiene la EMAB en contra provenientes de los 

años 2011 2013, 2014, 2019 y 2020. tenemos tres procesos 

sancionatorios administrativos por parte de la 

Superintendencia de Servicios Públicos eh a pagar para el año 

2025 por un valor de $1.105 millones de pesos y tenemos otro 

tipo de contingencias que tiene que ver con acciones de grupo, 

acciones populares, reparación directa, incidente de desacato, 

laborales querellas laborales, que suman aproximadamente 

$8,958 millones las cuales claramente tienen un proceso de 

defensa por parte de la empresa. En cuanto al cobro coactivo 

que adelanta la gobernación por concepto de estampillas 

departamentales es un proceso de $6.417 millones 

correspondiente a la vigencia 2017 y 2018 los cuales también 

por supuesto eh se ha adelantado un proceso de nulidad a la 

ordenanza 077 del 2014 por el cual se nos obliga como agente 

retenedor de estampillas departamentales. y en el caso de por 

parte de la EMAB, se ha interpuesto 19 procesos de nubilidad y 

restablecimiento del derecho contra las sanciones interpuestas 

por parte del Ministerio de Trabajo la Superintendencia de 

Servicios Públicos el AMLA y la CDMB y la Gobernación de 

Santander. 

 

 
 

En el caso de la gestión administrativa y financiera en el 

resultado del primer trimestre para 2025, tenemos unos ingresos 

operacionales de $5.192 millones, unos ingresos  
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interadministrativos de $607 millones, otros ingresos de 

$6.971.000 e ingresos financieros por $106.103.000 en total de 

ingresos $6,988 millones, en cuanto a los costos tenemos costos 

de $5,074 millones, gastos de $1.517 millones para una utilidad 

neta para el primer trimestre de $396 millones de pesos. 

 

 
 

En cuanto a la cartera, en lo que tiene que ver con eh los 

municipios de recepción de en residuo en millones tenemos una 

cartera aproximada de $14.326 millones de pesos que estaban 

para marzo 2024 y por la gestión que se ha venido adelantando 

por parte de la EMAB y de la dirección comercial para el año 

2025 se ha reducido a $8.650 millones de pesos.  

Básicamente, eh uno de los procesos correspondientes al cobro 

de RSU por el eh los meses de abril mayo y junio que de 2023 

fueron $3.512 millones de pesos que ya fueron conciliados y a 

la fecha ya el municipio ha pagado $2.634 millones de pesos. 

queda pendiente lo que tiene que ver con acuerdo conciliatorio 

del mes de diciembre 2023 y enero de 2024 por $1.879 millones 

de pesos y está pendiente también por conciliar o buscar una 

herramienta para el pago en lo correspondiente al mes de 

febrero a junio 2024 correspondiente a  

$4.135 millones. recordemos que para el mes de junio del año 

2024 fue cuando logramos recuperar el permiso ambiental y poder 

eh digamos eh realizar el cobro de la tarifa correspondiente 

según lo que está regulado por la CRAS-720. 

En cuanto a la evolución de la cartera en millones, para marzo 

de 2024 lo que tiene que ver con usuarios teníamos una cartera 

de $4,921 millones y para marzo de 2025, $5.313 millones. esta 

diferencia básicamente consiste en el nuevo componente que a 

partir de junio de 2024 se empezó a cobrar que es lo 

correspondiente a la disposición final y al tratamiento de 

lixiviados. 
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Gestión comercial; para el marzo de 2024 la EMAB contaba con 

169,772 usuarios para marzo de 2025 tenemos 173,895 usuarios, 

básicamente el 82% del mercado para el caso de Limpieza Urbana 

tiene el 10.3% y Veolia el 7.8%, sin embargo, la pregunta de 

qué es lo que está haciendo la EMAB para seguir avanzando en 

la vinculación de nuevos usuarios, básicamente venimos haciendo 

diferentes brigadas y diferentes barridos sobre los barrios 

que tiene que ver ya con la búsqueda de esos usuarios eh se 

han hecho 25 en total hemos visitado 24 constructoras y 

administradores de propiedades horizontales y hemos impactado 

alrededor de 100,923 usuarios. 

Esa sería la presentación señor presidente por parte de la 

Empresa de Aseo de Bucaramanga, estamos atentos a las 

diferentes preguntas por parte de los honorables concejales. 

 

PRESIDENTE: Terminada la intervención de la presentación del 

informe primer trimestre del 2025, honorables concejales, se 

abre la ronda de preguntas en referencia al informe de gestión 

presentado por el doctor Gustavo Avellaneda gerente encargado 

de la EMAB. concejales el uso de la palabra lo tienen ustedes. 

¿no hay intervenciones? 

 

SECRETARIO: Se registra la asistencia del concejal Tito Alberto 

Rangel Arias 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el concejal Gustavo 

Ardila 

 

INTERVENCION DEL HC GUSTAVO ARDILA: Ya está Tito. Muchísimas 

gracias señor presidente, básicamente escuchando el informe de 

gestión que presenta la Empresa Municipal de Aseo de 

Bucaramanga, hoy en cabeza del gerente encargado Gustavo 

Avellaneda y su equipo de trabajo, yo básicamente quiero tener 

en cuenta lo siguiente: ustedes hablan de en este informe de 

gestión de una reducción de cartera con lo que tiene que ver 

con los municipios; ese código de los municipios que estaba 

casi por $14,300 millones de pesos y lo bajan ustedes a $8.600 

millones, eso es una noticia alentadora de alguna manera 

también que la gestión se tiene que seguir haciendo con el tema 

de recuperar todos los, la cartera eh pendiente de los 

municipios, pero también hablan del incremento de la cartera 

de los usuarios y ese incremento de la cartera de los usuarios 

honorables concejales pasar de 4921 a 5300 eh ustedes aducen 

de que por el crecimiento de usuarios lo primero, pero lo 

segundo también dice es por el cobro de que ustedes  empezaron 

a hacer de la tarifa de disposición final y de la y la del 

tratamiento de lixiviados hay que tener mucho cuidado con eso 

porque de todas maneras cuando ustedes empiecen ya esto ya 

empezó el este nuevo cobro para los usuarios en algún momento 

eh cuando ustedes plantean es el crecimiento de usuarios son 

nuevos usuarios que entraron a ser parte de los clientes que 

manejan la como tal nuevos usuarios en qué porcentaje fue el 

incremento de los nuevos usuarios. para que también haya 

crecido el tema de la cartera de tal manera que seguir eh a su 

equipo de trabajo a la pues ustedes tienen una de las joyas de 

la corona todavía que tiene Bucaramanga y es una entidad que 

nosotros los Bumangueses tenemos que eh defender, pero también 

controlar y supervisar de tal manera que esa era mi  
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intervención con lo que tiene que ver con el tema de la cartera 

que tiene bastante eh incremento, pero ustedes aducen en el 

tema de aumento es de usuarios o y también del nuevo cobro del 

de las tarifas. Gracias. 

 

INTERVENCION DEL HC CRISTIAN REYES: Secretario para registrar 

asistencia  

 

SECRETARIO: Se registra la asistencia del concejal Cristian 

Andrés Reyes Aguilar.  

 

PRESIDENTE: Bienvenido. tiene la palabra el concejal Diego 

Lozada 

 

INTERVENCION DEL HC DIEGO LOZADA: Gracias presidente, estábamos 

esperando la magistral intervención del concejal Gustavo ¿sí o 

no concejal Parra?, pero mire eh yo quiero referirme respecto 

a lo que ha sido eh lo general de nuestra intervención a lo 

largo de los informes con la EMAB. Nosotros creemos que la 

estrategia de los puntos críticos no debe ser reactiva sino 

también debe ser preventiva y en ese ejercicio la EMAB ha 

entrado a un proceso a atender lo que puede con lo que tiene. 

en el inventario que ustedes nos pasan en la presentación que 

nos remiten por secretaría se hablan de 125 puntos críticos 

cogiendo una parte de Girón exactamente en Bucaramanga ¿cuántos 

son los puntos críticos y qué planes de contingencia se han 

realizado con la Junta de Acción Comunal? aquí tiene que ver 

mucho la Secretaría de Salud. Nosotros, en una mesa de trabajo 

que tuvimos en el marco de un proyecto de acuerdo eh que 

esperamos con los equipos de los concejales Machado y Parra eh 

terminar de concretar para ver si por lo menos le damos el 

trámite a la vinculación de aquellas empresas de reciclaje que 

tienen una función social en el marco de la norma y que deberían 

también prestar un ejercicio importante en lo que debe ser el 

cuidado y todo lo que viene siendo el proceso de reciclaje que 

es un ejercicio muy importante antes de llegar a mitigar todo 

lo que es disposición final. la segunda pregunta sería, ¿cuánto 

nos está costando esto y cuánto le está generando y si le está 

generando pérdida operativa a la EMAB, porque la operación de 

125 puntos o 100 en el municipio de Bucaramanga pues lleva a 

una carga administrativa, una carga operativa que necesitamos 

tener claridad. yo le decía al equipo que estuvo en la mesa de 

trabajo con la Secretaría de Salud, es cómo nos vamos a prever, 

cómo vamos a hacer ese plan de contingencia, porque es que 

usted pasa mire por lo menos ahorita que veníamos para la 

plenaria en el parque de la Concordia, es increíble cómo se ve 

eh ese parque donde se hacen las motos y hacen los repuestos y 

todo el proceso ahí cómo se ve de sucio y así están diferentes 

zonas de la ciudad de Bucaramanga y es ahí donde nosotros 

tenemos que entrar en un plan de choque con la Secretaría de 

Salud y en ese proceso y en esa proyecto que se tiene que 

esperamos que lo reciban ustedes como una propuesta o una idea 

del Concejo de la ciudad de Bucaramanga, en distinta persona 

de quien venga, es decir, si viene de algún sector de oposición, 

de algún sector de independencia, sino que construyamos una 

ruta clara no reactiva sino también preventiva porque si no 

van a seguir saliendo puntos críticos. presidente permítame un 

minuto y termino. van a seguir  
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PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal  

 

INTERVENCION DEL HC DIEGO LOZADA: Van a seguir apareciendo 

puntos críticos en diferentes partes de la ciudad. ustedes 

pueden contrarrestar un sector, pero va organizándose en otro, 

y lo otro que le quería preguntar nosotros acá es pusimos una 

circunstancia sobre el tema de la bolsa amarilla y del proceso 

de recolección de la bolsa amarilla por parte de nuestros 

escobitas, que lo hacen en un tiempo diferente al de la 

recolección. no sé si ustedes avanzaron en un plan de 

contingencia para hacer de una vez la recolección y el eh la 

recolección de una vez de esa bolsa amarilla para no dejarla 

en sitio que es un foco de lo que genera una perspectiva como 

dicen por ahí como me decía que días el concejal Gustavo mire 

la bolsa amarilla ya está eso es que viene la basura entonces 

saquemos la basura y lo que hace esa bolsa amarilla generar 

una contaminación en el entorno para que se pueda disponer o 

una autorización por parte de la empresa así a groso modo 

entender de que ya se puede disponer la basura entonces esas 

son circunstancias esperamos que ese debate ese proyecto de 

acuerdo lo podamos dar presidente y avanzar en este tema de 

los puntos críticos muchísimas gracias presidente 

 

PRESIDENTE: Con gusto concejal, tiene la palabra el concejal 

Carlos Parra  

 

INTERVENCION DEL HC CARLOS PARRA: Gracias presidente. Bueno, 

compañeros, llegaron los archivos ¿no? pero esto es muy serio. 

eh yo he estado acompañando algunos y el doctor Gustavo y 

varias personas han asistido acá. yo estaba acompañando un 

proceso de reclamación que tienen los escobitas, algunos, 

porque en el 2016 en el gobierno de Rodolfo les ofrecieron o 

les invitaron a constituir una empresa bajo la expectativa de 

ser socios de una gran empresa de servicios públicos y lo son 

a la fecha ellos han contratado casi $32,000 millones de pesos, 

pero esa gente hoy la situación humana y material es que sigue 

ganando un salario mínimo, sigue ganando un salario mínimo sin 

que cambie en nada su condición económica, y aunque tienen el 

título de socios, no les pagan un peso de utilidades, porque 

la incapacidad jurídica de ejercer sus derechos porque no 

pueden reclamarlos en el marco de una junta de socios donde 

les dicen fírmese papel los inhabilita o es una situación 

bastante grave que venimos nosotros digamos acompañando, pero 

dentro de eso, algo que nosotros escuchamos que se dijo en las 

juntas directivas es que la razón para no capitalizar perdón 

la razón para no pagarles utilidades de una empresa que ha 

contratado miles de millones de pesos es que les dijeron que 

capitalizaran porque se les había ofrecido el servicio de 

recolección. el servicio de aseo incluye barrido recolección 

disposición el servicio de recolección es algo por lo que la 

EMAB paga $3,000 $2,000 millones de pesos pero que al fin ellos 

nunca tuvieron ese servicio de recolección, pero después me 

fui yo a mirar quién tiene el servicio de recolección y nos 

encontramos con esto. si puede José por favor exponer la imagen 

que le envié 
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La primera. una empresa llamada Asociación de Innovadores para 

la Recuperación Ecológica Aire, pero aparte la misma empresa y 

me llamó la atención se ha ganado muchos contratos grandes y 

pequeños, unos de recolección y otros digamos pequeños 

contratos todo por invitación directa uno dice "Pero ¿de dónde 

sale digamos tanta fortuna? ¿cuál será la relación con el 

alcalde?" Porque esto no es una empresa nueva en el mercado, 

pero sí es una empresa que empezó con el periodo del alcalde 

que uno sabe las presiones que puede ejercer un alcalde ¿cuál 

será la relación con el alcalde? entonces va uno y mira los 

documentos. Eh presidente 2 minutos más por favor. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal  

 

INTERVENCION DEL HC CARLOS PARRA: Entonces, va uno y mira los 

documentos ¿por qué le hicieron conejo a los escobitas de esa 

empresa o a cuento de qué? ¿a quién contrataron? y entonces 

uno mira algo que se llama cuentas claras, quién pagó la campaña 

del alcalde que es la siguiente imagen  

 

 
 

Aquí están todos los aportantes de la campaña, todos los que 

ustedes quieran y ahí están muchos conocidos algunos están en 

la junta directiva del acueducto, bueno cosas que pasan en 

estos señores que hacen y reparten el estado entre sus  



 

 CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha: 

ENERO 
DE 2024 

Código: 
CPOL-FT-01 Serie: 

Página 
21 de 40 

 

 

 

 

 

 

aportantes, pero ustedes van ahí a la siguiente imagen y 

aparece la Asociación de Innovadores para la Recuperación 

Ecológica $18 millones de pesos entonces es clarito usted pone 

$18 millones y el municipio le devuelve la recolección y yo 

sé, porque el gerente está desde el periodo anterior y yo sé 

que en el periodo anterior ellos no tenían esa presencia 

contractual en Bucaramanga. que el factor que cambió entre el 

2023 y 2024 fue la elección del alcalde que ejerce presión en 

la junta, entonces ¿está bien utilizar una empresa de servicios 

públicos para pagar favores de campaña? para pagarle y 

entregarle la recolección de esta ciudad a los aportantes de 

campaña. aquí está clarito, Jaime Beltrán cuando estaba en 

campaña hablan que vamos a hacer que las personas que trabajan 

en el aseo tengan dignificación que vamos a hacer que estén al 

frente y le hablan carreta a la gente. pero cuando llegan al 

cargo utilizan algo tan valioso como la recolección para 

pagarle favores de campaña a la gente que les paga las campañas. 

¡esto es brutal! estamos hablando de la recolección estamos 

hablando de miles de millones de pesos todo por invitación 

directa. Entonces, mientras los escobitas, están dando allá 

una lucha jurídica por hacer valer un papel, por el otro lado 

Jaime Beltrán también le está jugando sucio a los a las personas 

que trabajan en el barrido de Bucaramanga porque con la excusa 

de vamos a ahora contratar el barrido, les obligan a 

capitalizar, no les pagan utilidades, pero por el otro lado 

les hacen también conejo porque les dicen "No señores esto es 

para los amigos del alcalde para los que le pagaron la campaña 

al alcalde. ahí se las dejo compañeros y espero que esto no 

pase inadvertido en el concejo. muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la concejala Daniela 

Torres 

 

INTERVENCION DE LA HC DANIELA TORRES: Gracias presidente, bueno 

aquí eh digamos que analizando un poco el informe y también 

contando un poco cómo fue digamos nuestra visita al sitio de 

disposición eh final del Carrasco.  

 

La semana pasada estuvimos allá visitándolo y pudimos 

evidenciar digamos el trabajo que ha hecho la EMAB, esta 

entidad, el trabajo que ha venido desarrollando porque esto no 

es algo de hoy sino algo de hace mucho tiempo para hacer cumplir 

obviamente este fallo que hay esa situación jurídica que existe 

eh por parte del fallo del incidente de desacato que expidió 

el Tribunal Administrativo de Santander y es que contrario a 

percepciones previas que nos habían mencionado digamos del 

estado o las condiciones del sitio de disposición final en 

Carrasco, sorprendentemente pudimos evidenciar muchas cosas 

positivas y es, digamos que un buen escenario para hoy ponerlas 

aquí de presente. primero, constatamos un proceso grande de 

transformación de transición del Carrasco, ausencia de 

gallinazos buen manejo de control de olores y buen manejo del 

tema de lixiviados que es un tema importante lo cual no se 

venía dando hace muchísimos años. esto implica digamos que unas 

mejoras significativas en materia de gestión ambiental y es 

importante también decirlo acá en el Concejo Bucaramanga, hay 

digamos que muchos mitos alrededor del Carrasco y cuando uno 

va a visitar el lugar que incluso está abierto al público a la  
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ciudadanía que quiera visitarlo pues uno se sorprende con el 

tema del manejo ambiental que se está llevando. entonces, estas 

cosas positivas fueron lo que evidenciamos en la visita porque 

nos interesa y nos preocupa mucho qué es lo que va a pasar de 

aquí a septiembre y en esta visita también pudimos eh constatar 

o se nos comunicó una preocupación bastante crítica y es de un 

tema presupuestal y la falta de un eh de un traslado de recursos 

necesarios para aportarle a las celdas necesarias del relleno 

sanitario ¿sí? la ampliación de las celdas que hacen falta eh 

del relleno sanitario pues es un compromiso que adquirió el 

Área metropolitana de Bucaramanga y los alcaldes del área 

metropolitana y de no concretarse estos recursos para las 

celdas del relleno el en el mes de septiembre de este año es 

una advertencia, este sitio podría dejar de operar y esto es 

una situación muy preocupante porque quién se imagina la ciudad 

de Bucaramanga sin el relleno, es decir, en septiembre sí o sí 

y dado la situación jurídica y dado la condición del incidente 

desacato del tribunal en septiembre del año 2025 el Carrasco 

puede dejar de operar. presidente 2 minutos, entonces e esto 

digamos que pone a Bucaramanga en un riesgo enorme de una 

emergencia sanitaria, una emergencia ambiental del cual 

muchísimos actores políticos ya han advertido, han estado 

preocupados al tanto, pero lamentablemente aquí el único 

responsable es el municipio de Bucaramanga, porque a la fecha 

Bucaramanga es el único municipio del área metropolitana que 

no ha hecho traslado de los recursos específicamente de los 

$2.000 millones necesarios para las adecuaciones de las celdas 

y pues obviamente de alguna otra forma esta omisión de ese 

traslado presupuestal va a significar en caso muy grave y 

perjudicar la continuidad del servicio del Carrasco, es decir, 

no tendríamos dónde dejar la basura de la ciudad y pues en este 

momento en el área metropolitana es la ciudad de Bucaramanga 

el municipio que más basura genera y si esto no fuera suficiente 

también nos alertan de un tema muy crítico, que además de las 

celdas del relleno sanitario se reporta también una deuda por 

parte del Municipio de Bucaramanga con la EMAB de 

aproximadamente $80,000 millones de pesos, esto con respecto 

al tema del servicio de recolección. Entonces, $2,000 millones 

de pesos más los $8,000 millones de pesos de deuda que tiene 

el municipio de Bucaramanga para la sostenibilidad financiera 

y operativa de la empresa de la EMAB es responsabilidad 100% 

del alcalde de Bucaramanga.  

Cierto que aquí, como en muchos otros lugares, nosotros como 

concejales de Bucaramanga debemos advertir qué es lo que va a 

pasar en septiembre del año 2025 que no es una cosa menor. es 

que Bucaramanga se va a quedar sin dónde dejar las basuras de 

la ciudad. Entonces pregunta puntual eh para la EMAB, pues dado 

el riesgo de una posible emergencia sanitaria y ambiental. 

Presidente, solo un minuto, un minuto y ya por la no ampliación 

de las celdas del relleno sanitario que pues son digamos unas 

obligaciones del incidente del desacato ¿qué acciones 

específicas ha liderado la EMAB para presionar al municipio de 

Bucaramanga? porque en este momento el responsable es el 

municipio de Bucaramanga por el no traslado de los recursos y 

garantizar pues ese traslado de los $2000 millones necesarios 

efectivamente la pregunta puntual es si han establecido un plan 

de contingencia en llegado caso, en llegado riesgo, de esa 

emergencia sanitaria y ambiental que se puede dar en septiembre  
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de este año y pues claro que en dado caso que no se reciban 

esos recursos antes de septiembre del año 2025. gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Con gusto concejal. bueno hemos finalizado el uso 

de las palabras, tiene, perdón tiene la palabra el concejal 

Gustavo Ardila  

 

INTERVENCION DEL HC GUSTAVO ARDILA: Gracias, tenía se me pasó 

ahorita. ustedes están trabajando de llave con la 

administración municipal en un programa que particularmente yo 

hice la denuncia aquí que era el tema de lo que dice también 

el concejal Diego Lozada de algunos ciudadanos que de cultura 

ambiental cero y fue una denuncia que hice con respecto ahí en 

el barrio Sotomayor donde se evidenciaba de personas 

inescrupulosas después de que pasa el carro de aseo en horas 

de la noche votaban. se hizo una reunión en principios de este 

año y con gracias a la participación de la EMAB como tal y un 

programa que tiene la administración que se llama Caza 

infractores, se logró ubicar la persona que de alguna manera 

bastante irresponsable e inculta dejaba las bolsas eh de basura 

y fuera de eso no la dejaba en una esquina sino la pasaba se 

veía la mala intención de hacer daño tanto a los negocios como 

también a generar el caos y  la el tema de hechos votados en 

el piso a toda hora y aquí fue la nosotros dijimos que de 

pronto era falla de la EMAB y se logró descubrir, como se ha 

visto en varios videos que ustedes en ese programa de caza 

infractores están logrando identificar aquellas personas que 

por falta de cultura ambiental y de falta de cultura y de 

lógica eh con la ciudad le está haciendo años de ese esa gestión 

que ustedes están haciendo junto con la administración 

municipal en el programa de caza infractores es aplaudible. 

muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Finalizamos el uso de las palabras tiene la palabra 

doctor  

 

INTERVENCION EL DOCTOR GUSTAVO AVELLANEDA GERENTE ENCARGADO 

EMAB: 

Gracias, honorable concejal presidente. Bueno, yo quiero eh 

voy a tratar de responder rápida rápidamente pues tratando de 

las inquietudes que han sido trasladadas por parte de los 

honorables concejales. hay un tema de cartera a la que usted 

hacía referencia honorable concejal Gustavo Ardila con respecto 

al incremento que se había dado en el tema de la cartera de 

los usuarios ¿qué es lo que sucede? que los usuarios eh hasta 

18 de junio del año 2024 no tenían que pagar el componente 

disposición final y tratamiento de lixiviados porque digamos 

que teníamos una limitación en cuanto al permiso ambiental. 

Una vez se empezó a, se logró recuperar ese permiso ambiental 

o ese acto administrativo que nos daba a nosotros de alguna 

forma una legalidad a partir de ese momento se empezó a facturar 

y a cobrar inclusive a los usuarios con mora y eso hace que no 

es que hayan entrado nuevos usuarios no paguen, sino que los 

usuarios que en este momento que en ese momento digamos del 

segundo semestre del año 2024 a la fecha e tenían algún tipo 

de mora con la alcaldía pues ahora se les agregó con la EMAB 

se les agregó el componente disposición final y tratamiento de  
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lixiviados, entonces por eso es que usted se ve esa esa 

diferencia. en cuanto a la vinculación de pronto de usuarios, 

pues yo quería darle un dato más detallado en el primer 

trimestre se vincularon 702 usuarios específicamente y si nos 

vamos un poco más lejitos a mayo hemos vinculado 1656 nuevos 

usuarios en la gestión comercial. Entonces, eso es digamos una 

acción positiva que adelanta la Empresa de Aseo en la en la 

campaña que realiza de vincular nuevos usuarios y de tratar de 

seguir creciendo en las diferentes e digamos unidades 

residenciales y proyectos que se está construyendo en 

Bucaramanga. voy a eh a proceder a hablar un poco del tema de 

puntos críticos. honorable concejal Diego Lozada, e le quiero 

contar que de lo que su merced cuenta de ese inventario de 125, 

nosotros construimos el 17 de marzo del año 2025 un convenio 

interadministrativo entre la Empresa Aseo de Bucaramanga y el 

municipio que abordó 151 puntos críticos. a la fecha, cuando 

hablo a la fecha, quiero decir con corte a la semana pasada; 

hemos hecho aproximadamente 500 intervenciones de esas 500 

intervenciones hay aproximadamente 60 puntos críticos de los 

151 que se han registrado y el por qué nosotros hemos hecho 

500 intervenciones, es porque hay puntos que requieren 

reiteradamente que hacerle recolección inclusive hasta tres 

veces por día; de pronto qué acciones están tomando nosotros 

para buscar cómo hay una acción preventiva; pues estamos 

llegando con el equipo de sensibilización ambiental y en 

algunos casos en proyectos con la comunidad de uno de los 

trabajos que hace eh la eh la gestión ambiental de la empresa, 

pues hemos llevado abono, hemos llevado plantas, y hemos hecho 

trabajo con la comunidad para hacer brigadas de pronto de 

recuperación y desactivación de puntos críticos. Entonces, 

digamos que esa es una acción positiva en algunos puntos como 

por ejemplo en el barrio La Juventud. nosotros pintamos el 

muro. se hizo la recuperación, fueron aproximadamente alrededor 

de unos ocho viajes de Volqueta; llevamos una pajarita, 

llevamos unos un mini cargador y logramos nosotros desocupar 

completamente ese punto que está ahí en la pared del barrio eh 

la juventud. pues eh digamos que funcionó, eh no deja de haber 

de pronto alguna condición social que a veces termina de eh de 

dañando un poco el sector, pero digamos que ha sido positivo y 

se llevó la campaña de caza infractores. 

para el caso de lo que hablan específicamente de la ampliación 

de la celda, eh nosotros tenemos en este momento eh concejala 

honorable concejala Daniela Torres, tenemos eh capacidad hasta 

el mes de septiembre del presente año; le quiero contar que ya 

hemos avanzado en el desarrollo del convenio con el municipio; 

de hecho, los borradores del convenio ya los tienen todos los 

municipios a la espera de que en el mes de julio ya se 

encuentren suscritos los convenios para poder generar los 

traslados de los recursos y comenzar obras en el mes de marzo. 

tenemos una deuda remanente eh concejala Daniela de $8,000 

millones de pesos que de los $14,000 de los que hablaba hace 

un momento. digamos que se ha avanzado en el tema de la 

recuperación de la cartera, estamos buscando la herramienta 

jurídica 
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para poder realizar esa transferencia por parte del municipio 

la EMAB de esos $8000 millones de pesos que corresponde a RSU 

de diferentes meses del año 2024 y 2023. entonces no sé 

honorable presidente del Concejo. con esto intenté responder 

algunos de los comentarios realizados. 

 

PRESIDENTE: Bueno eh, bueno un minuto concejal Luis Ávila tiene 

la palabra 

 

INTERVENCION DEL HC LUIS AVILA: Gracias presidente por el uso 

de la palabra, un cordial saludo para usted para los compañeros 

presidente escuchando el informe de gestión de la EMAB, yo sí 

quiero que tenemos como equipo de Luis Ávila, unas preguntas 

claras que es ¿qué acciones concretas ha tomado la EMAB para 

garantizar el servicio de la disposición final de los residuos 

sólidos tras el fallo judicial que se ordenó de parte del juez 

15 frente al tema del relleno sanitario del Carrasco. nosotros 

hemos identificado y ustedes han mencionado que más de 150 

puntos críticos hay en la ciudad y cómo estamos nosotros para 

hacer esa intervención de parte de la EMAB para que mediante 

esos procesos de cultura ambiental también pues que sabemos 

que hay una desobediencia social de parte de los ciudadanos y 

todo, pero si ustedes tenían ese sistema de vigilancia en 

control ¿por qué se permitió que se expandiera? y llegáramos a 

150 puntos críticos también algo importante sabemos de qué está 

el código de policía y que está el mecanismo de las acciones 

ambientales. qué medidas disciplinarias y correctivas se han 

implementado aparte de las denuncias y las evidencias que la 

EMAB ha podido tener frente a ese trabajo de pronto de videos 

o de cámaras de seguridad que ustedes hayan podido tener y que 

tengan las evidencias y que se las hayan pasado de pronto a la 

policía para hacer esos esas sanciones ambientales y todo o no 

hay ese trabajo articulado con la policía y con la  EMAB para 

llegar a tomar esas medidas disciplinarias o correctivas frente 

a ese proceso de que los ciudadanos llegan y votan como quieren 

y que incluso ustedes han identificado y hay videos que hemos 

visto donde en diferentes sectores de la ciudad y un ejemplo 

lo pongo el del lote de la lotería de Santander. ahí en la 

salida de la ciudadela Real de Minas, el puente de la novena 

es un mini carrasco, porque es permanentemente que los 

ciudadanos llegan a votar las basuras ahí si hay ese trabajo 

articulado con la policía. también eso algo más de la parte 

administrativa de la EMAB ¿qué medidas disciplinarias y 

correctivas se han tomado frente a la implementación de las 

denuncias que ustedes hicieron de corrupción y falsificación 

de documentos contractuales dentro de la EMAB? Eso queremos 

saberlo también porque me parece muy delicado de que se haya 

falsificación de documentos y quiero saber qué medidas 

correctivas se ha tomado de parte de la EMAB y cómo justifica 

la EMAB las campañas ambientales ustedes son las, los, pioneros 

y los que velan por el que la nuestra ciudad esté limpia 

entonces quisiéramos saber qué medidas y qué pedagogías están 

tomando de parte de la EMAB para el tema de la cultura ambiental 

gracias presidente por el uso de la palabra 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Andrés  
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INTERVENCION DEL HC ANDRES DIAZ: Gracias presidente, 

presidente, quisiera eh si me da la autorización para declarar 

sesión informal. 

Tengo a un líder, señor Carlos para que pueda hablar aquí en 

la plenaria, gracias.  

 

PRESIDENTE: ¿en consideración la sesión informal concejales? 

 

SECRETARIO: Señor presidente, ha sido aprobada la sesión 

informal  

 

PRESIDENTE: Eh secretaria, me informa quién va a participar le 

hacemos  

 

SECRETARIO: Señor presidente, tengo el nombre del señor 

Mauricio Rincón edil de la comuna 9 

 

PRESIDENTE: Le damos la bienvenida al señor edil Mauricio. 

tiene el uso de la palabra por 4 minutos  

 

INTERVENCION DEL EDIL DE LA COMUNA 9 SEÑOR MAURICIO RINCON: 

Bueno, muy buenas tardes para todos, gracias presidente por el 

uso de la palabra. señores concejales muy buenas tardes. mi 

opinión y mi en estos momentos por estar aquí en el concejo es 

darle el agradecimiento a la empresa de Aseo la además por su 

trabajo que están haciendo, porque yo como presidente de 

Asomijalco de las 17 comunas de tres corregimientos, estoy 

activo para que ellos hagan su gestión, laven las góndolas, 

recojan las basuras de todas las 17 comunas y tres 

corregimientos y eso lo han hecho. Yo un paso a paso como 

nosotros aquí siempre lo he dicho nosotros los presidentes de 

la comuna nueve fuimos los únicos que pasamos una acción 

popular para que el Carrasco no lo cerraran en la pasada y en 

estos momentos le estoy pidiendo a todos los presidentes de 

todas las comunas y los ediles que también apoyemos para que 

no cierren el carrasco, porque lamentablemente nosotros es una 

situación muy grave. si cierran el carrasco ¿por qué porque 

tenemos que pagar o todos tenemos que pagar porque todos 

vivimos en casas o apartamentos y tenemos que pagar las basuras 

para que le lleven para llevarlas a otro municipio eso es total 

cierto para que para todos y yo sí quiero decirles allá mi 

comuna 9 la mayoría de los habitantes son demasiados que botan 

la basura ahorita tenemos la canalización y tenemos la lona y 

una lamentablemente es un  pequeño y todos los días hacemos el 

ejercicio con los ingenieros para recoger eso gracias al señor 

Héctor que es el supervisor de la comuna nueve que está siempre 

pendiente de todos los puntos que tenemos ahí en la comuna 

nueve que nos hacen la limpieza nos recogen escombro nos 

recogen de toda la situación como en la comuna 4 como en la 

comuna seis en la en todas las comunas mejor dicho, porque a 

mí me llaman y yo le pido el favor a todos las la persona para 

que nos colaboren y la Empresa Aseo está trabajando por un buen 

servicio, para mantener a Bucaramanga limpia, lastimosamente 

vuelvo y repito como dijeron los concejales, es un son personas 

que no quieren a Bucaramanga votan el desaseo por todos lados 

como en la 61 en todas partes de Bucaramanga esa es lo más 

importante que tengamos la educación para no hacer esa para no 
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hacer ese daño ambiental y decirle a la comunidad que por favor 

reciclemos  

 

 

 

 

 

porque si no reciclamos de verdad se va a llenar el carrasco 

se va a llenar los residuos sólidos y todo tenemos que mejorar 

porque Bucaramanga sea nuevamente lo que con lo que es 

Bucaramanga que era bonita otra vez y tenerla bien y gracias a 

toda la empresa de Aseo porque yo sí tengo ese ese pensamiento 

y lo he hecho y lo he hecho luchado con el director Panqueva 

que en este momento no está y con todos los ingenieros que no 

me hagan mentir porque siempre les llamo los les pido el favor 

y ellos nos colaboran en todas las 17 comunas y 3 

corregimientos. de antemano mil y mil gracias por escucharme 

dios los bendiga un fuerte abrazo. gracias presidente 

 

PRESIDENTE: Con gusto edil bienvenido. secretaria hacemos 

llamado lista verificación de quórum por favor para levantar 

la sesión por favor. 

 

SECRETARIO: Señor presidente verificación del quórum 

honorables concejales Gustavo Adolfo Ardila Ayala 

 

HC GUSTAVO ARDILA: Presente 

 

SECRETARIO: Oscar Mauricio Arenas Valdivieso  

 

HC OSCAR ARENAS: presente  

 

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco 

 

HC LUIS AVILA: Presente  

 

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno, Elkin Yesid Bello Peña, Luis 

Fernando Castañeda Pradilla  

 

HC CHUMI CASTAÑEDA: Presente  

 

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz 

 

HC DAVID CAVANZO: presente  

 

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña  

 

HC YESID BELLO: presente 

 

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo  

 

HC ANDRES DIAZ: Presente 

 

SECRETARIO: Oscar Javier Díaz Laytón  

 

HC OSCAR DIAZ: presente secretaria  

 

SECRETARIO: Jorge Edgar Flórez Herrera 

 

HC JORGE FLOREZ: presente 

 

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes, Diego Armando 

Lozada Trujillo 
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HC DIEGO LOZADA: presente  

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO: camilo Andrés Machado Ardila  

 

HC CAMILO MACHADO: presente  

 

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco, Carlos Felipe Parra Rojas  

 

HC CARLOS PARRA: presente  

 

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias  

 

HC TITO RANGEL: presente  

 

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar, Daniela Torres 

Zárate  

 

HC DANIELA TORRES: presente  

 

SECRETARIO: Señor presidente, se informa llamado a lista Henry, 

Henry Gamboa Vargas  

 

HC HENRY GAMBOA: presente 

 

SECRETARIO: Señor presidente, este llamado a lista lo han 

contestado 14 honorables concejales existiendo quórum 

decisorio y deliberatorio 

 

PRESIDENTE: Gracias secretaria, regresamos entonces de la 

sesión informal. vamos a terminar eh con el uso de las palabras. 

no sé doctor si hay alguna respuesta para el ciudadano 

 

INTERVENCION DEL HC CARLOS PARRA: Presidente antes  

 

PRESIDENTE: Y antes vamos entonces un minuto concejal Carlos 

Parra  

 

INTERVENCION DEL HC CARLOS PARRA: Gracias presidente, yo 

quisiera insistir en las inquietudes que he presentado porque 

digamos si estoy entendiendo bien, el régimen para la 

contratación de estos servicios es que se tiene que acudir a 

la ley 80 y la única razón por la que no se acude a la ley 80 

y se privilegian fundaciones, corporaciones, es con un fin 

social especialmente de privilegiar a las personas que trabajan 

en el barrido, pero lo que no logró entender es porque acá no 

se acude a la ley 80 y se termina por invitación directa 

contratando un financiador del alcalde. Eso quisiera que me lo 

explicaran ¿cuál es la justificación social? estoy viendo los 

certificados, no estamos hablando de las empresas que se 

constituyeron con esta finalidad, estamos hablando de una 

empresa como otras cosas que no se si no nos hemos dado cuenta 

en Bucaramanga otros de la cantidad de contratistas de Barranca 

que han llegado como alias Bachiller, como bueno, toda esa 

gente. Otro de ese combo; entonces, yo quiero saber es por qué 

entonces no por lo menos se cumple un código de gobierno 

corporativo o algo en este tema porque pues es algo bastante 



 

 CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha: 

ENERO 
DE 2024 

Código: 
CPOL-FT-01 Serie: 

Página 
29 de 40 

 

grave que nosotros que la ciudad le prometa una cosa al a las 

personas vulnerables, pero por debajo el alcalde esté pagándole  

 

 

 

a sus financiadores de campaña. entonces quiero poner esa 

inquietud. gracias 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra para cerrar ¿hay algún 

uso más de la palabra en esta ronda para cerrar ya las 

intervenciones? bueno tiene por segunda vez hacer uso de la 

palabra doctor para cerrar esta intervención 

 

INTERVENCION EL DOCTOR GUSTAVO AVELLANEDA GERENTE ENCARGADO 

EMAB: 

Muchas gracias honorable concejal, presidente. Bueno, el tema 

de preguntaba el honorable concejal Luis Ávila con respecto a 

las acciones concretas que se eh digamos que se vienen haciendo 

que se vienen haciendo en lo que tiene que ver con la vigilancia 

de puntos críticos; sí es cierto el programa de caza 

infractores nosotros nos hemos articulado con la subsecretaría 

de ambiente y con interior para en algunos puntos que hemos 

identificado, digamos que se ha se han eh encontrado como 

álgidos eh se han instalado algunas cámaras de. el de pronto 

cuando uno quisiera ver si es el vecino o quién es o el de la 

o el del restaurante o si es algún comerciante pues 

desafortunadamente al final son todos. con los agravantes 

sociales de los migrantes, de los habitantes en condición de 

calle, de los recicladores o recuperadores informales, entonces 

yo creo que tiene, tiene, varios componentes bastante complejos 

que hoy están siendo monitoreados a través de la subsecretaría 

de ambiente y a través del interior, pero gracias al trabajo 

articulado sí se han colocado unos comparendos con multas 

económicas y eso pues nos ha permitido mostrar un poco e más 

allá de hablar de gestión pues es decirle a los infractores; 

oiga cuidado, porque si usted comete el error aplicaremos 

Código Nacional de Policía y los estaremos a ustedes 

vinculando. Un caso particular fue un restaurante por acá 

cerca, que de hecho ni siquiera lo llevaba en bolsas, sino lo 

llevaba en una carretilla y lo botaba la mitad de la cuadra. 

entonces le hicimos un seguimiento. nosotros identificamos el 

punto, gracias a Interior a la Policía Nacional y a la 

subsecretaría de Ambiente le hicimos un seguimiento y 

posteriormente el comparendo económico, entonces creo que nos 

estamos articulando, vamos avanzando y esperamos seguir 

entregando mejores resultados. el por qué hemos llegado a hacer 

500 intervenciones en 58 puntos sencillamente es porque hay 

puntos extremadamente álgidos en donde nos hemos demorado 

inclusive hasta más de una semana tratando de recuperar lo que 

lleva tal vez años de abandono, entonces básicamente esa es 

una de las respuestas honorable concejal. y pues en cuanto a 

pedagogía, que eso era un tema que preguntaba honorable 

concejal por parte de la EMAB, tenemos básicamente eh un 

programa que tiene que ver eh tiene que ver con programa de 

educación ambiental donde se desarrollan acciones y hemos 

llevado intervenido en diferentes comunidades con programas de 

educación ambiental y cultura ciudadana; tenemos el programa 

del Carrasco Tour. por supuesto están todos cordialmente 

invitados para eh que nos visiten y nos acompañen en las 

diferentes instituciones que eh integran en la ciudad o 

inclusive han venido de otras empresas de servicios públicos a 

conocer el sitio de disposición final del Carrasco. 
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Entonces, también tenemos el Carrasco Tour que básicamente lo 

que queremos es extender cómo es el manejo de los residuos y 

tenemos un circuito de cultura ciudadana que lo tenemos en 

convenio básicamente con la dirección de tránsito la 

subsecretaría de ambiente y la Policía Nacional que busca 

básicamente una estrategia de educación e eh ambiental 

orientada al fomento del desarrollo integral de los residuos 

sólidos, es decir, estamos enseñando a hacer separación en la 

fuente. Entonces, esas son las acciones concretas que se 

adelantan desde la gestión ambiental por parte de la EMAB. y 

pues de pronto un poco tratando de contestarle eh apreciado 

concejal Carlos Parra en cuanto eh a la ley 80, no aplica a 

las empresas de servicios públicos nosotros en las empresas de 

servicios públicos estamos regulados por la ley 142. 

 

La ley 142 es una ley específica para los servicios públicos 

les aplica a todas las empresas sean públicas o privadas, pero 

pues básicamente nosotros estamos regulados por lo mismo y 

tanto las empresas adoptan sus propios estatutos o manuales de 

contratación que les da un régimen especial muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Bueno muchas gracias terminamos entonces con la 

respuesta y el uso de la palabra en el punto que estamos, 

secretario por favor continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Señor presidente continuando con el punto del orden 

del día: 5. lectura documentos y comunicaciones; le informo 

que no hay documentos ni comunicaciones para ser leídos. 

 

PRESIDENTE: Continuamos  

 

SECRETARIO: 6. proposiciones asuntos varios. señor presidente 

no hay proposiciones radicadas en la Secretaría General. 

estamos en el punto de varios  

 

PRESIDENTE: Bueno, concejales yo quiero en el asunto de varios, 

hoy le he pedido a la secretaría y al equipo de la Secretaría 

que les pueda entregar un documento rápidamente para que 

podamos conocer todos, este documento de presentación de la 

colaboración del Concejo Municipal de Bucaramanga con la 

Cultural 100.7 FM; quiero contarles que desde la presidencia 

planteamos el inicio de este año eh con la emisora cultural de 

Bucaramanga, un espacio donde históricamente el Concejo 

Municipal pueda participar en la construcción de la cultura de 

todos los bumangueses. todos ustedes han manifestado la 

preocupación que tenemos con respecto a la construcción de 

cultura en Bucaramanga así que la emisora 100.7 FM ha 

construido un espacio que se llama Culturamanga y hemos llegado 

a un acuerdo para que los días martes el Concejo Municipal de 

Bucaramanga tenga un espacio por una hora todos los martes de 

aquí en adelante desde el día de mañana será el lanzamiento 

del programa será un espacio importante para que los concejales 

puedan participar podamos hablar de los desafíos que tiene 

Bucaramanga es histórico que el Concejo tenga un espacio de 

estos, también para poder hablar con la ciudadanía y no será 

un espacio para hablar solamente de política o para 

politizarlo, será un espacio para hablar de ciudad y los 
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desafíos de la cultura y sobre todo, este tema pedagógico que 

desde el Concejo Municipal de Bucaramanga. yo sé que todos  

 

 

 

 

 

ustedes tienen una radiografía importante, todos conocen la 

realidad de la cultura ciudadana, todos podemos aportar, todos 

tenemos trabajo social, todos recorremos las calles, todos 

paseamos Bucaramanga de norte a sur, la recorremos de norte a 

sur, de este a oeste, y creo que es un espacio muy importante; 

así que hoy está con nosotros la directora de Cultura Manga la 

doctora Pilar a la que quien quiero invitarla 5 minutos para 

que nos comparta sobre el objetivo de este espacio en la radio 

directora de comunicaciones en la 100.7 FM; bienvenida Dora 

pilar tiene el uso de la palabra  

 

INTERVENCION DE LA DIRECTORA DEL PROGRAMA CULTURAMANGA DOCTORA 

PILAR: Muy buenas tardes honorable concejal, muy contenta de 

estar aquí hoy en esta tarde representando al Instituto 

Municipal de Cultura y a la Cultural 100.7 FM. yo creo que 

ustedes me conocen, soy comunicadora social de profesión 

comunicadora organizacional, periodista. 

 

Algún día tuve el privilegio de ser jefe de prensa de este 

importante recinto, de esta importante organización y hoy Dios 

me permite estar al frente coordinando la emisora cultural. 

una emisora que también es de ustedes una emisora que es de 

todos los bumangueses y que tiene un sentido cultural pero 

también de cultura ciudadana y básicamente la invitación 

gracias a la honorable mesa directiva que nos permite este 

espacio  

 

PRESIDENTE: Un momento doctora Pilar  

 

INTERVENCION DEL HC LUIS AVILA: Presidente, para declarar 

sesión informal  

 

PRESIDENTE: En consideración sesión informal secretario 

gracias concejal  

 

SECRETARIO: Sí presidente, se aprueba la sesión informal  

 

PRESIDENTE: Continúe directora con el uso de la palabra 

 

INTERVENCION DE LA DIRECTORA DEL PROGRAMA CULTURAMANGA DOCTORA 

PILAR: Muchas gracias, y hoy lo que venimos es a firmar 

nuevamente la invitación que les hacemos desde la cultural 

100.7 para que ustedes nos acompañen y sean protagonistas de 

una sección que se da dentro de la parrilla de programación 

todas las semanas. tenemos un espacio que se llama Culturamanga 

se ha creado una sección que se llama eh hablando con el 

concejal donde el concejal nos habla acerca de cultura, acerca 

de ciudad, acerca de proyectos de cultura ciudadana y queremos 

invitarlos y por eso está conmigo también Adriana que es la 

persona que va a estar entrevistándolos, agendando con ustedes 

de manera anticipada, porque queremos un buen producto para la 

ciudadanía. eso básicamente es la invitación que hoy estamos 

haciendo desde el Instituto Municipal de Cultura desde la 

administración municipal y desde la 100.7 recordándoles que 

ustedes son esos embajadores de la cultura y que ahora tienen 

la posibilidad de hablarle a la comunidad bumanguesa a través 
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del micrófono, a través de las redes sociales y a través de la 

transmisión que hacemos a través de la web 100.7 La Cultural. 

 

 

 

 

 

INTERVENCION DE LA PERIODISTA ADRIANA SERRANO: Bueno, eh mi 

nombre es Adriana Serrano, yo soy la conductora del programa 

que se llama Hablando con los concejales. este programa lo 

vamos a trabajar en tres facetas pues ya era un requerimiento 

que ustedes están haciendo y la idea principal es visibilizar 

la labor que ustedes vienen haciendo como concejales, pero 

aparte de eso es que sea una labor humana que las que los, las 

personas conozcan mucho más de la vida, de ustedes en cuanto a 

lo social a lo cultural, eh después vendría otra sección donde 

vamos a tenerlos a ustedes eh ya  hablando de la gestión que 

ustedes vienen realizando y una tercera sección en lo que vamos 

a trabajar es ustedes que conocen de la cultura de Bucaramanga 

y ahí vamos a proponer los diferentes eventos culturales que 

se realizan en la ciudad. Igualmente, los diferentes sitios 

donde la gente puede disfrutar de la cultura de Bucaramanga y 

un juego de palabras que vamos a hacer con ustedes para ver 

cómo identifican cada uno la ciudad. pretendemos que este 

programa sea aparte de cultural, sea divertido y llamativo para 

las personas y que también sea una fuente de socializar ustedes 

el trabajo que vienen realizando.  

 

INTERVENCION DE LA DIRECTORA DEL PROGRAMA CULTURAMANGA DOCTORA 

PILAR:  Aprovecho concejal eh Tito y honorables concejales para 

recordarles que mañana iniciamos nuevamente con esta sección a 

las 12 del mediodía que es un horario muy importante, de alta 

escucha la 100.7 tiene muy buena frecuencia, muy buena 

audiencia, pero este es el mejor horario. así que sintonícenos 

por favor; mañana entre 12 y 1 de la tarde estaremos con esta 

sección hablando con el concejal y todos los martes es el 

espacio apartado separado para ustedes. nos quedan exactamente 

las semanas prácticamente de este año para que cada uno de 

ustedes cada semana pueda tener este espacio hablar de cultura 

de cultura ciudadana, hablar de los proyectos que benefician 

la ciudad. muchas gracias por este espacio honorable concejal 

 

PRESIDENTE: Bueno doctora Pilar. No, gracias a ustedes creo 

que este es un objetivo eh cumplido y ahora pues hay que 

ejecutarlo, invitar a los concejales que vamos a estarles 

comunicando a través del correo la agenda de asistencia de cada 

uno de ustedes para que también todo lo que requiera la emisora 

preproducción algún saludo, alguna grabación previa, lo que 

haya que hacer ustedes puedan atenderlo hay un video de resumen 

de lo que eh estuvimos la semana anterior visitando la 100.7 

FM emisora pública. 

 

(VIDEO) 

 

INTERVENCION DE LA PERIODISTA ADRIANA SERRANO: La 100.7 tiene 

cabida para todos por eso tendremos una sección esperada todos 

los martes en el marco del gran programa de lunes a viernes 

Culturamanga, pero especialmente con una sección para los 

honorables concejales y sobre todo para la comunidad estaremos 

en la sección Hablemos con el concejal de la cultural les vamos 

a conocer más de la cultura de Bucaramanga. los invitamos a 

todos a conectarse a través de la cultural 100.7 en su programa 

Hablemos con el concejal de Culturamanga.  
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PRESIDENTE: Bueno muy bien, ahí está la invitación eh 

agradecerles doctora Pilar Adriana por eh la compañía 

acompañarnos en este lanzamiento y esperamos que sea de 

beneficio para todos aquí en Bucaramanga. Ustedes trajeron un 

regalo, cuéntenos ya les entregamos un regalo pues para el 

disfrute de todos y esperamos que se conecten todos los martes 

de 12 a 1 de la tarde por la Cultural 100.7  

Bueno, ahí se también se les entregó un formato a ustedes de 

la presentación donde están los objetivos específicos eh la 

información clave y cómo será estructurado los segmentos 

sugeridos por la emisora para que estemos preparados. 

secretario por favor hagamos llamado lista verificación de 

quorum para levantar la sesión informal 

 

SECRETARIO: Señor presidente, hago llamado lista para levantar 

sesión informal Gustavo Adolfo Ardila Ayala  

 

HC GUSTAVO ARDILA: presente  

 

SECRETARIO: Oscar Mauricio Arenas Valdivieso  

 

HC OSCAR ARENAS: presente  

 

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco  

 

HC LUIS AVILA: presente  

 

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno, Elkin Yesid Bello Peña, Luis 

Fernando Castañeda Pradilla  

 

HC CHUMI CASTAÑEDA: presente desde las 2 de la tarde  

 

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz 

 

HC DAVID CAVANZO: presente  

 

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo  

 

HC ANDRES DIAZ: presente  

 

SECRETARIO: Oscar Javier Díaz Laytón  

 

HC OSCAR DIAZ: presente señor secretario  

 

SECRETARIO: Jorge Edgar Flórez Herrera  

 

HC JORGE FLOREZ: presente  

 

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas  

 

HC HENRY GAMBOA: presente  

 

SECRETARIO:  Robin Anderson Hernández Reyes, Diego Armando 

Lozada Trujillo  

 

HC DIEGO LOZADA: presente  
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SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila  

 

 

 

 

 

HC CAMILO MACHADO: presente 

 

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco, Carlos Felipe Parra Rojas 

 

HC CARLOS PARRA: presente  

 

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias  

 

HC TITO RANGEL: presente  

 

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar, Daniela Torres 

Zárate 

 

HC DANIELA TORRES: presente  

 

SECRETARIO: Señor presidente atendido el llamado lista 14 

honorables concejales habiendo quórum deliberatorio y quórum 

decisorio  

 

PRESIDENTE: Gracias secretario estamos en asuntos varios, tiene 

la palabra el concejal Diego Lozada 

 

INTERVENCION DEL HC DIEGO LOZADA: Presidente yo solo me quiero 

referir a lo que está pasando en estos momentos eh hace pocos 

minutos eh se despidió un nuevo comunicado por parte de la 

Fundación Santa Fe del Estado Crítico del senador Miguel Uribe, 

por lo cual eh le solicito pues aquí a todos los compañeros 

que le demos una oración al cielo por la salud y pronta mejoría 

de Miguel y aprovechar invitarlos también a continuar en estas 

movilizaciones de lo que es importante y garantizar el tema de 

la protección de los derechos de quienes pensamos diferente. 

mañana el señor gobernador ha citado a un gran plantón a todos 

los alcaldes, concejales, congresistas, diputados, actores 

políticos religiosos y demás, me parece bien importante, 

concejales, eh poder unir nuestras fuerzas y nuestra voz sin 

entender posición política. es decir, pensando en lo que 

necesita Colombia en estos momentos y es la unidad. mañana 

estaremos presidente a partir de las 4 de la tarde en la plaza 

cívica y esperamos seguir enviando desde Bucaramanga mensajes 

importantes de unidad en lo que necesitamos nosotros los 

colombianos. presidente muchísimas gracias. 

 

PRESIDENTE: Con gusto concejal muchas gracias. tiene la palabra 

el concejal Gustavo Ardila, 

 

INTERVENCION DEL HC GUSTAVO ARDILA: De igual manera, gracias 

presidente, unirme a este yo creo que es el momento más 

dificultoso, mayor dificultad que tiene esta trabaja pasando 

nuestro senador Miguel Uribe, las noticias son bastante 

complejas. solamente la mano de Dios que puede interceder y 

salvarlo. Segundo, eh agradecerle eh a los miles y miles y 

miles y miles y miles y miles y miles y centenares de miles de 

colombianos que ayer de una manera eh se manifestó de una 

manera pacífica se manifestó eh a lo que quería era ejercer el 

rechazo, el repudio y la preocupación que como pueblo 

colombiano tenemos por lo que está pasando en nuestro país y 
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de igual manera unirme a las voces que mañana ojalá no 

concejales así como muchísimos varios de acá estuvieron y  

 

 

 

 

 

atendieron el llamado en la marcha de ayer, mañana de igual 

manera, ojalá puedan asistir a la invitación que hace el 

gobierno departamental con respecto al plantón para seguir 

pidiendo por la pronta solución de los graves problemas que se 

vienen pasando en el país. muchas gracias.  

 

PRESIDENTE: con gusto concejal, tiene la palabra el concejal 

Jorge Flórez   

 

INTERVENCION DEL HC JORGE FLOREZ: Gracias presidente, yo al 

igual que los compañeros que me antecedieron la palabra, pues 

expresar mis deseos y mis oraciones porque se recupere el 

senador del Centro Democrático Miguel Uribe pues el parte 

médico no es alentador, pero bueno, Dios es el que define la 

vida y la muerte de las personas. en segundo lugar, quiero 

hacer lectura de una reflexión, presidente y honorables 

concejales donde dejo constancia en esta corporación de los 

siguientes hechos y reflexiones que considero ineludibles en 

un estado de derecho y en una democracia que se precie ser 

garante de la vida, la paz, la libertad de prensa y la 

pluralidad política. uno quiere que gane Colombia especialmente 

cuando se convoca una movilización por la paz por la vida de 

un ciudadano precandidato presidencial que se debate entre la 

vida y la muerte, no obstante, lo ocurrido en la denominada 

marcha del silencio el sábado el pasado 15 de junio en la 

ciudad de Bucaramanga nos obliga a alzar la voz. 

 

Ayer, dos periodistas del sistema de medios públicos RTVC, 

Nicolás Camilo Torres y Fredy Pernía fueron agredidos física y 

verbalmente mientras cumplían con su labor informativa, 

recibieron insultos como guerrilleros, prepagos, malnacidos, y 

fueron escupidos en reiteradas ocasiones golpeados con puños y 

empujones, incluso se intentó dañar sus equipos de trabajo. 

estos hechos denunciados por la Fundación para la Libertad de 

Prensa FLIP no son aislados, se suman a lo ocurrido en Bogotá 

el 8 de junio cuando la periodista Yelitza Jiménez también de 

RTVC fue hostigada mientras cubría la información sobre el 

estado de salud del precandidato Miguel Uribe en ambas 

ocasiones la labor periodística fue violentada vulnerando el 

derecho fundamental a informar y ser informado. Hoy expreso mi 

total solidaridad con los dos periodistas agredidos y con todas 

las personas que han sido atacadas por ejercer su trabajo o 

pensar distinto. la democracia se construye con respeto y no 

con violencia. al mismo tiempo, quiero destacar el cambio que 

ha tenido Colombia en materia de garantías para la movilización 

social hoy bajo el actual gobierno nacional quienes protestan 

no son perseguidos reprimidos ni gaseados ni mutilados. el 

derecho a la manifestación se ejerce libremente y eso es un 

avance que debe ser reconocido por todos los sectores políticos 

el cambio es innegable. lamentablemente lo que presenciamos el 

15 de junio no fue un silencio por la paz sino manifestaciones 

de odio hacia la institucionalidad especialmente hacia la 

figura presidencial de Gustavo Petro y, aun así, el presidente 

ha respondido institucionalmente activando todos los 

mecanismos legales para esclarecer los hechos dar con los 

responsables del atentado y no parará hasta llegar a destapar  
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esa olla podrida que se les olvida es lo más importante. hago 

un llamado a todos los sectores políticos y sociales en 

Colombia para que quepamos todos. Podemos disentir, debatir, 

criticar, pero jamás violentar. la política no puede 

convertirse en una herramienta de odio ni de campo de batalla 

contra la dignidad humana. Exijo respeto como ciudadano y como 

demócrata hacia el presidente de la República y hacia mis 

copartidarios quienes representan una opción política legítima 

que ha obtenido el respaldo popular, además es innegable que 

bajo este gobierno se han logrado avances significativos en 

materia económica, se ha valorizado el peso colombiano se ha 

reducido la inflación y el desempleo las cifras son objetivas 

y aunque haya discrepancias políticas lo mínimo que merece el 

país en una discusión pública que sea basada en datos reales y 

no en desinformación ni ataques personales por el bien de 

Bucaramanga de Santander y de Colombia, exhorto a que la 

política se ejerza con altura con ética con respeto no con 

insultos no con noticias falsas no con estigmatización. esta 

ciudad y este país merece mucho más. Muchísimas gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Henry Gamboa 

 

INTERVENCION DEL HC HENRY GAMBOA: Gracias presidente pues 

unirme aquí a las palabras de mis compañeros. Primero, 

agradecerle, a todas las personas que salieron ayer a marchar, 

concejales que nos acompañaron en este momento tan complejo 

desde aquí enviarle eh mis oraciones y pedirle a Dios que 

nuestro congresista salga de este trance está pasando por un 

por unos momentos difíciles, pero le pido también aquí como mi 

compañero Diego Lozada que hagamos una oración en nombre aquí 

con su representación, Tito a favor de la salud de nuestro 

senador Miguel Uribe ya que en estos minutos está pasando 

momentos críticos y pues el único que a hoy nos puede dar la 

manita es Dios y la verdad que les pido ese favor de desde 

nuestro partido aquí con mi compañero Chumi, unirnos en 

oración, unirnos en una plegaria para que nuestro senador salga 

de este trance. ya no más divisiones no más, no más, no más 

violencia, y oremos porque Colombia sea ese país que todos 

queremos y oremos por la salud de nuestro senador. muchas 

gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: Con gusto concejal, tiene la palabra concejal Luis 

Fernando Castañeda. 

 

INTERVENCION DEL HC CHUMI CASTAÑEDA: Presidente muchas gracias. 

quiero primero que todo agradecerle una vez más a los 

compañeros concejales de las diferentes bancadas que han 

expresado gestos de solidaridad para con nuestro senador Miguel 

Uribe, para con nuestro partido. agradecerle, a los concejales 

que ayer nos acompañaron en la marcha del silencio honorable 

concejal Cristian Reyes, concejal Luis Ávila, concejal José 

David Cabanzo de Cambio Radical agradecerle, igualmente al 

concejal Diego Lozada de Alianza Social Independiente, 

igualmente a nuestros compañeros del partido de la U Gustavo 

Ardila Yesid Bello y también eh a todas las personas que ayer 

nos acompañaron. más de 50,000 personas que salimos a marchar  
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de manera pacífica. creo conveniente concejal Jorge Flórez, 

darle, respuesta a sus palabras en el día de hoy, creo que el 

país hoy está pasando por un momento muy difícil y hay rabia, 

en miles de ciudadanos en millones de ciudadanos, hay rabia 

por la manera como se está conduciendo el país. yo quiero 

decirle lo siguiente creo que es imposible abstenerse de 

expresar esa rabia dentro de estos actos que se cumplieron ayer 

en el país. No quiero justificar, pero creo que es 

incontrolable esa situación por parte de millones de ciudadanos 

de todas maneras creemos nosotros que se cumplió con una 

jornada bastante respetuosa. no se cometieron actos, como por 

ejemplo se cumplieron en el famoso estallido social, creo que 

se respetó eh a las personas que estaban presentes. Reitero, 

algunas personas en ese sentimiento de impotencia que sienten 

frente a lo que está sucediendo eh no eh son capaces de 

sostenerse en esos eh momentos para atacar, digámoslo de alguna 

manera a personas que están dentro de otras vertientes 

políticas. sin embargo, creo que el sentido de la marcha fue 

ese. tratar de llamar a la solidaridad, llamar a que se acabe 

el odio a que se acabe la polarización. eso no va a ser difícil 

de acabar en este país por todo lo que está sucediendo nosotros 

desde el Centro Democrático creo que logramos, eh dar respuesta 

al título de la marcha a la marcha del silencio. Yo, por 

ejemplo, quiero decirle hoy, a los concejales y a todos los 

santandereanos que nuestro máximo jefe y líder el expresidente 

Álvaro Uribe, precisamente ayer estuvo en la ciudad de Medellín 

caminando e insistiendo en eso, insistiendo en el respeto 

insistiendo en que estos son momentos muy complicados y que no 

se debe acudir al agravio y que no se debe responder de manera 

grosera ante ninguna una situación que se presente en el país. 

fue nuestro presidente Uribe, precisamente el que llamó a esa 

a esa cordura por parte de todos los ciudadanos. pero reitero 

que es muy difícil controlar a tantas personas que salieron 

ayer en el país a marchar. así es de que quiero también señor 

presidente unirme a la solicitud del compañero concejal de 

bancada Centro Democrático Henry Gamboa, pedirle a usted que 

nos regale una oración hoy para que quede en la plenaria del 

Concejo de Bucaramanga. 

 

La situación del senador Miguel Uribe es muy complicada, de 

extrema gravedad, producto de ello la bancada nuestra en el 

Congreso de Colombia salió de la plenaria y está en este momento 

en la clínica Santa Fe y pedirle, a todos los ciudadanos que 

sigamos orando. creo señor presidente que lo posible lo podemos 

hacer nosotros, pero lo imposible lo hace Dios no está muerto 

quien pelea y creo que Miguel Uribe está librando la batalla 

más grande de su vida y es una batalla al cual los colombianos 

tenemos que unirnos en oración. dejemos en manos de Dios que 

él sea quien disponga, pero sí queremos pedirle de todo corazón 

desde el concejo de Bucaramanga al Todopoderoso, al Rey de 

Reyes, al Señor de Señores, que nos dé una mano para que Miguel 

Uribe salve su vida salga con vida para que continúe ese trabajo 

político que está haciendo en Colombia y que Colombia recupere 

esa confianza en sus instituciones, en la política y que 

podamos tenerlo en las calles de este país anunciando sus tesis 

y que sigamos respetando las diferencias. eso es lo que pedimos 

hoy desde el Concejo de Bucaramanga señor presidente muchísimas 

gracias. 
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INTERVENCION DEL HC JORGE FLOREZ: Presidente un minuto 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE: Con gusto concejal tiene la palabra concejal Jorge 

Flórez 

 

INTERVENCION DEL HC JORGE FLOREZ: No presidente, yo primero 

quiero reconocerle el tono que hoy utiliza el concejal Luis 

Fernando Castañeda. Hemos tenido muchas discusiones 

acaloradas, pero saludo el tono de hoy y comprendo que a veces 

el tema del manejo de las masas no es una cosa fácil, pero 

también comprendo que cada uno de los 19 incluida la compañera 

Daniela Torres, somos líderes de ciudad y mandamos mensajes y 

nos ven y nos escuchan, entonces desde luego que cuando 

nosotros desde el Pacto Histórico convocamos movilizaciones 

también hay gente que se manifiesta con rabia porque no 

entiende por qué el Congreso de la República le hunde todas 

las reformas al presidente, por qué no se permite la consulta 

popular pero yo creo y lo que lo quiero invitar y también es 

mi compromiso personal es que como líderes de la ciudad 

invitemos a la gente a bajar los las agresiones, a bajar los 

insultos, a bajar los ataques, digamos de manera personalizada 

hacia un medio o hacia una persona y avancemos en un escenario 

digamos de movilización de democracia que realmente dé 

garantías a todos los sectores en un momento que 

ineludiblemente es complejo para este país y desde luego que 

de acuerdo con que hagamos una oración o todas las oraciones 

que sean necesarias para que este joven porque es un senador 

de apenas 39 años pues pueda eh ganar esta batalla por la vida. 

pero creo, y el mensaje que les quiero dejar a los 19 compañeros 

y a la compañera Daniela es mandemos mensajes contundentes de 

parte de nosotros hacia la ciudad de bajarle el ataque eh pues 

el ataque y la euforia en las manifestaciones públicas a los 

contradictores políticos que siempre van a existir en política 

y en todas las democracias. muchísimas gracias presidente  

 

PRESIDENTE: Sí, bueno muchas, muchas, gracias con gusto en 

honor a las peticiones en honor a las diferentes 

manifestaciones de fe voy a invitar a los concejales que nos 

pongamos de pie y por unos segundos cada uno eleve una oración 

y una petición al todopoderoso nuestro Señor por la salud del 

senador Miguel Uribe y todos unidos en esta tarde descansamos 

y confiamos en tu provisión en tu poder y en tu gracia Señor. 

todos decimos amén, amén.  

 

Bueno, hemos terminado el uso de las palabras en asuntos 

varios, secretario. continúe por favor con el uso con el orden 

del día  

 

SECRETARIO: Señor presidente no habiendo más solicitudes del 

uso de la palabra siendo las 6:04 pm ha sido agotado el orden 

del día. 

 

PRESIDENTE: Un saludo para todos los concejales buena tarde 

atentos a la situación del día de mañana. Feliz tarde, Dios 

los bendiga. 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz, computarizado a la fecha. 
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Para constancia se firma para su aprobación en plenaria
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El Presidente: 

 

 

 

 

 

                  TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

 

 

 

El secretario general: 

 

 

 

 

 

                 JUAN SEBASTIAN NAVARRO HERAZO 
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